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QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA, RELATIVO A LA PRIMERA REVISIÓN 
DE LA META DECEYEC-1, APLICABLE AL PERSONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y ENCARGADA DE DESPACHO 
ADSCRITOS A LAS COORDINACIONES DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
 
Revisión: 13 de febrero de 2025 
 
Periodo de ejecución de la meta: 01 de noviembre de 2024 al 31 de mayo de 2025. 
 
El día 13 de febrero de 2025, a las once horas, en la oficina de la UTESPEN, la C. 
Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, se reunió con el C. Jorge Armando Leyva Fuentes, 
Coordinador de Educación Cívica, a efecto de realizar la primera revisión de la meta 
DECEYEC-1, la cual tiene un periodo de ejecución del 01 de noviembre de 2024 al 31 
de mayo de 2025 referente a: Fortalecimiento de redes de colaboración que 
coadyuven a los fines del instituto y formación de cuadros políticos de 
educación cívica y cultura democrática, así como para la promoción de los 
derechos político-electorales de las mujeres desde su diversidad. 

 
Para dar inicio a la revisión la Jefa de la Unidad Técnica del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, dio lectura a la meta para detectar las dudas y avances a la meta: 
 
Meta DECEYEC-1 aplicable para el personal de las Coordinaciones de 
Educación Cívica Y Participación Ciudadana del sistema de los OPLE del 
periodo septiembre 2024 a agosto 2025.  

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación de Participación Ciudadana, Asistencia Técnica de 
Participación Ciudadana, Jefatura de Departamento de Participación 

Ciudadana, Jefatura de Unidad de Participación Ciudadana, 
Coordinación de Educación Cívica, Jefatura de Unidad de Educación 

Cívica, Jefatura de Departamento de Educación Cívica, Asistencia 
Técnica de Educación Cívica, Subcoordinación de Educación Cívica, 
Organización Electoral y Participación Ciudadana, Asistencia Técnica 
de Órgano Desconcentrado, Coordinación para el Fortalecimiento de 

Sistemas Normativos Pluriculturales. 

Área: OC, 
JLE, JDE, 

OPLE 
OPLE 

Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la meta 

Directora Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Coordinación de 
Educación Cívica 

Número de la 
meta 

DECEYEC-1 
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Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2024 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2025 

Tema prioritario 

(2024-2025) Fortalecimiento de redes de colaboración que coadyuven 
a los fines del instituto y formación de cuadros políticos de educación 
cívica y cultura democrática, así como para la promoción de los 
derechos político-electorales de las mujeres desde su diversidad. 

Objetivo 
Socializar valores y propiciar el desarrollo de prácticas democráticas 
mediante foros de dialogo basados en textos del Sello Editorial INE. 

Fórmula de cálculo (Foros de dialogo realizados / foros de dialogo proyectados) *100 

Línea base 
Número de foros de diálogo establecidos por entidad de acuerdo con 
listado adjunto en lineamientos. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Foros de diálogo basados en los textos del sello editorial INE realizados 
por entidad de manera virtual o presencial. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Realizar los foros de diálogo dentro del periodo establecido en los 
lineamientos, con una asistencia de al menos 20 personas cada uno.  
2. Cumplir con los criterios establecidos en los lineamientos 
correspondientes.  
3. Aplicar una encuesta entre las y los participantes de cada foro, con 
la finalidad de obtener como mínimo un 90% de satisfacción de los 
participantes.  
4. Remitir el informe final a más tardar el 31 de mayo de 2025.  
5. El informe final deberá contener: Fecha, lugar donde se llevó a cabo 
cada taller, evidencia de la promoción de la actividad (ello implica 
enlistar medios y canales de comunicación tradicionales y digitales), 
datos de las personas que impartieron el taller, evidencia fotográfica de 
cada actividad y metodología de intervención. 

Soporte Documental 
Informe final con toda la documentación requerida en los lineamientos, 
así como encuestas de satisfacción y conclusiones al 31 de mayo de 
2025, mismo que deberá ser enviado a través de la UTV-OPLE. 

Observaciones 

1. Los Lineamientos, incluyendo las temáticas y los títulos de los textos, 
serán transmitidos por medio de la UTV-OPL a más tardar en el mes de 
octubre de 2024.  
2. Los informes finales tendrán que ser remitidos a la DECEyEC a 
través, de la UTV-OPL. 
3. Ventanilla de ayuda y orientación: en la Subdirección de Promoción 
y Divulgación, divulgacion.deceyec@ine.mx 

 

Posteriormente la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional, le solicitó al C. Jorge Armando Leyva 
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Fuentes, Coordinador de Educación Cívica y líder del equipo diera cuenta de la 
meta motivo de la presente reunión. 
 
Acto continuo, el C. Jorge Armando Leyva Fuentes, Coordinador de Educación Cívica 
comentó que con fecha 19 de enero de 2025, presentó a la Comisión de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, el plan de trabajo para dar cumplimiento a la meta 
colectiva DECEYEC-1 del INE, referente a la realización de foros de diálogo basados 
en los textos del sello editorial Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, el C. Jorge Armando Leyva Fuentes, Coordinador de Educación Cívica, 

comentó que con fecha 29 de enero de 2025, mediante oficio 014/2025, solicitó a la 

Dra. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, su intervención a efecto de 

que la Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, firmara los oficios que serán 

enviados a las instituciones para las gestiones de los foros que se realizarán para el 

cumplimiento de la meta DECEYEC-1.  

Aunado a lo anterior, el C. Jorge Armando Leyva Fuentes, Coordinador de Educación 
Cívica, expreso que, con el apoyo del personal del servicio de las Coordinaciones de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana, están en espera de que el Colegio 
Mayor de San Carlos y Grupo Tecnológico Universitario, les confirmen las fechas para  
realizar los dos primeros foros de diálogo, y así  proceder a realizar los oficios, para 
que estos sean firmados por la Consejera Presidenta de este Instituto, ya que las 
pláticas que se han tenido con estas instituciones es a través de vía telefónica.  
 
Asimismo, y para finalizar la reunión de la revisión de la meta, el C. Jorge Armando 
Leyva Fuentes, Coordinador de Educación Cívica, comentó que, para dar 
cumplimiento a los criterios de eficiencias de la meta, en el mes de febrero estarían 
cumpliendo con los dos primeros foros de diálogo los cuales estarían dentro del 
periodo establecido en los lineamientos. 
 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 20 de febrero de 2025 
 
 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* * 


